
76-520-3110-002-2023-00378 Liquidación Sucesoral  

Causante:   Armando David Ruiz DOminguez 

Demandante:   Lida Ferro Tamayo y otros  

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora  juez,   le presente 

proceso con subsanación de la demanda radicado dentro del  término legal, se 

deja constancia que dentro del periodo 31 de julio al 24 de agosto del presente 

año, la suscrita secretaria hizo uso de su periodo de descanso remunerado, sin 

asignación de remplazo en atención a la Circular No. PSAC11-44 de noviembre 

23 de 2011 proferida por el Consejo Superior de la Judicatura. Sírvase Proveer. 

Palmira,   28 de agosto del año 2023 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR  

         Secretaria  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  1480 

Palmira,  veintiocho (28) de agosto del año dos mil veintitres (2023)  

 

          Visto el informe secretarial que antecede y por reunir la demanda de 

Sucesión Intestada del causante     Armando David Ruiz Domínguez, formulada 

por la señora Lida Ferro Tamayo y otros, a través de apoderado judicial, los 

requisitos establecidos en los artículos 489 y 490 del C. General del Proceso, el 

Juzgado procederá a su admisión.  

 

     Por lo anterior el Juzgado, 

                  

RESUELVE: 

 

1°. ADMITIR la demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

Armando David Ruiz Domínguez, fallecido el 5 de junio del año 2021. 

   

2º. RECONOCER a Lida Ferro Tamayo, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 66.761.718 como compañera permanente supérstite del causante 

Armando David Ruiz Domínguez, quien opta por gananciales de conformidad con 

el articulo 495 del C.G del Proceso y Daniel Andrés Ruiz Ferro, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 1.112.969.693, en calidad de hijo del citado causante 
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quien aceptan la herencia con beneficio  de conformidad  con el  numeral 4 del 

artículo 488 del C. G del Proceso. 

 

3°. OFICIAR a la DIAN para que se haga presente dentro de la sucesión, tal 

y como lo ordena el artículo 1º del Decreto 2324 del 29 de diciembre de 1.995, una 

vez se presenten los inventarios. 

 

 

 4º. ORDENAR el emplazamiento a todas las personas que se crean con 

derecho a intervenir en la presente mortuoria de conformidad con lo ordenado en 

el art. 490 del C.G.P., el cual habrá de surtirse al tenor de lo normado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 del año 2022, en concordancia con el artículo 108 del C. 

G del Proceso.  

  

 

5º.  Para la facción de inventarios de bienes relictos se procederá de 

acuerdo con el 501 ibídem. 

 

6. Con relación a los señores Juan David Ruiz Rojas y Adriana María Ruiz 

Rojas, se ordena el requerimiento previsto en el artículo Art. 492 del C.G.P., toda 

vez que se acredito la calidad de signatario.  El cual se surtirá conforme lo 

establece el artículo 291 y 292 del C. G del Proceso y/o artículo 8 de la Ley 2213 

del año 2022, por la parte interesada.  

 

           7°.- RECONOCER personería jurídica para actuar a Yolanda Elizabeth 

Nieto Moreno, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.858.697, tarjeta 

profesional No.   110 908 del Consejo Superior de la Judicatura y correo de 

notificaciones electrónicas elizanieto@hotmail.com, sin sanciones disciplinarias 

vigentes para la fecha, de conformidad con el memorial poder a ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

La Juez, 

     

                           

MARITZA OSORIO PEDROZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  
 
En estado No. 135   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (Art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,     29 de agosto del año 2023  
 
 NELSY LLANTEN SALAZAR   
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